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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
 
 

 
U.A.E. JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 01 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 357-UAE-JCC-SAMC-2023 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

 
 

En uso de sus atribuciones legales, dispuestas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y en especial las conferidas por la Ley 1151 de 2007, Resolución No 175 del 31 de 
marzo de 2015, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Articulo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, 
concede la facultad a los jefes y Representantes legales de las Entidades Estatales para delegar 
total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de 
licitaciones o concursos en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o 
ejecutivo o en sus equivalentes. 
 
Que mediante Resolución No 175 del 31 de marzo de 2015 expedida por la Dirección General de 
la U.A.E. Junta Central de Contadores, corresponde al Director General el ejercicio de la función 
de toda contratación y la ordenación del gasto con cargo al presupuesto de funcionamiento en 
cualquier cuantía.  
 
Que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES, está 
interesada en contratar “Adquisición y renovación de licencias de software para la Junta 
Central de Contadores de acuerdo con las especificaciones técnicas del Anexo técnico.”.  
 
Que el presupuesto oficial estimado por la UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES, para la 
ejecución del presente proceso de selección de acuerdo con el estudio de mercado realizado por 
la Entidad es SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 64.877.061,00), incluidos todos los impuestos a que haya 
lugar., incluidos los impuestos de ley a los que hubiera lugar. Dentro de este valor se encuentran 
incluidos todos los costos directos e indirectos en que incurra la ejecución del contrato, así como 
todos los impuestos, tasas y contribuciones. 
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El presupuesto oficial se encuentra respaldado en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No.  53623 
 

 

CDP      CDP No.53623 

Oficio de autorización de vigencias futuras No.  N/A 

 

Código rubro 
presupuestal 

Nombre 
del 

proyecto 
de 

inversión 

Código del 
componente 

del gasto 

Nombre del componente del 
gasto 

Valor 
solicitado 

para el CDP 

A-02-02-01-004-
007 

N.A. 
A-02-02-01-

004-007 
EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES 

$64.877.061,00 

 
 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 
 
 
Que el presente proceso de contratación, así como el contrato a suscribirse, están sometidos a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se rige por el régimen de la contratación administrativa, 
contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y las demás 
normas civiles y comerciales aplicables a la materia, en conjunto con las reglas previstas en este 
proceso de selección, aclaraciones y documentos que se expidan con ocasión del mismo. De otra 
parte, procede para la presente contratación la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA,  
 

Que de conformidad con lo señalado en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se han realizado los estudios y documentos 
previos a la convocatoria pública cuya apertura se ordena, en los cuales se determinó, entre otros, 
la conveniencia y oportunidad de adelantar la contratación para la adquisición del Adquisición y 
renovación de licencias de software para la Junta Central de Contadores de acuerdo con 
las especificaciones técnicas del Anexo técnico”.  
 
Que el día 04 de octubre de 2023 la U.A.E. Junta Central de Contadores, publicó el aviso de 
convocatoria, los estudios y documentos previos y el proyecto de pliego de condiciones en el 
Portal Único de Contratación. 
 
Que dentro del termino previsto en el cronograma del proceso, no se presentó ninguna 
observación al proyecto de pliego de condiciones. 
 
Que dentro del término para manifestar interés de limitar el proceso a MiPymes no se presentó 
manifestación alguna; por ende, este proceso no se LIMITA a Mipymes en cuanto que no se 
dieron los requisitos previstos en el articulo el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
Que el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, dispone que se ordenará la apertura de 
los procesos de selección mediante acto administrativo de carácter general. 
  
Que, como consecuencia, de lo anterior, este Despacho,  
 Consecutivo de la entidad No. C-0033-2023
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R E S U E L V E 
 
ARTICULO PRIMERO. - Ordenase la apertura del Proceso de Selección Abreviada de menor 
Cuantía No. 357-UAE-JCC-SAMC-2023, cuyo objeto es adquisición del Adquisición y 
renovación de licencias de software para la Junta Central de Contadores de acuerdo con 
las especificaciones técnicas del Anexo técnico”.   
 
PARÁGRAFO. - Los actos de apertura y cierre se llevarán a cabo dentro del cronograma 
establecido, así:  
 

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR. 

Publicación Resolución de Apertura y 

Publicación Pliego Definitivo  

01/11/2023  

Plazo para presentar observaciones 

al Pliego de Condiciones Definitivo. 

 07/11/2023  

Plazo para manifestar interés de 

participar el proceso 

07/11/2023 

Publicación de las manifestaciones de 

interés en participar  

08/11/2023 

Respuesta a las Observaciones al 

pliego de condiciones definitivo 

08/10/2023 

Plazo máximo para publicar adendas 09/11/2023 

Cierre, Entrega De Ofertas  14/11/2023 

Evaluación. Hasta 16/11/2023 

Traslado de informe de evaluación, 

presentación de observaciones al 

informe de evaluación y subsanación 

de los documentos y/o requisitos 

habilitantes requeridos por la entidad 

Hasta el 21/11/2023 

Respuesta observaciones a la 

evaluación  

23/11/2023 

Publicación acto administrativo de 

adjudicación 

27/11/2023 

Firma del contrato. 29/11/2023 

Aprobación de las garantías 05/12/2023 

 
ARTICULO SEGUNDO. - Ordenase la publicación de los actos y documentos correspondientes a 
este proceso de selección en la página Web www.contratos.gov.co., los documentos del proceso 
podrán consultarse en el SECOPII. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Convocar a las veedurías ciudadanas en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales vigentes, la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES convoca a las veedurías ciudadanas, las Asociaciones Cívicas 
comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, para que realicen el control social 
al presente proceso de contratación. 
 
Consecutivo de la entidad No. C-0033-2023
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ARTÍCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será 
publicada en el SECOP para su oponibilidad. 
 
 
Bogotá, D.C, a los un (01) días de noviembre de 2023 
 
 

 
JOSE ORLANDO RAMIREZ ZULUAGA 

Director General 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: CRUZ DAZA FONSECA Abogado Contratación UAE JCC 
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